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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no sun obligatorias para In capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. I tas. 3 Id, fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Un año33 >45

Se publica iodos los dias escepío los Domir^os.

Las leyes, órdenes y auiiuoios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al G efe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
G de Abril, de :« y SI de Octubre de «8G4.)

Ministerio 
de la G jbemac on.

Ley da reclutamiento y reemplazo 
del Ejórcit).

(Coatinn ación.)
Art 182, Kl que quiera ser saa- 

titaidu por cambio de número acra- 
d tará los requisitos 2 ", 3.', 4.” y fi.’ 
del articulo anterior en la forma que 
por él se determina, y aiemés:

1* La citcumstmeia de f ertane- 
cer á la segunda reserva ó á la cia
se de n cintas disfooibles, mediante 
cettideacion de su Jafe reapettivo, 
visado por el Comandante general 
de la proTÍ3cis.

i.’ Si presenta ó no recurso de 
excepción legal, y en cuso atirmati- 
vo, la resolución que recayó á su 
ÍE8*ancia.

Cuando te hubiera libertado de 
servir en el Ejército activo por cual
quiera de lis excepción'8 conteni
das en los pérratuS primero, segan
do, teicero, cuarto, quinto, s-xto, 
sétimo, octavo y décimo del ait. 02, 
no ee le admitirá cjuio BUBtitato ti 
no acredita haber auírido las tres j 
revisiones prevenidas en el art. 114 
y presenta desn padre, madre, abus
io ó abuela, à qnlenes leipectiva- 
mente mantenga, lo misma licencia 
que exige el párrafo sexto del arti 
culo anterior; y además se obliga el 
suitituido á entregar por vía da au
xilio á las personas á quienes sostie
ne el mozo, y mientras este ee halle 
de suetituto en el servicio, la canti
dad mensual que, á propuesta dal 
Ayuntamiento, aeñile la Comisión 
provincial como necesaria para la 
anhsistencia de las mismas personas 
desvalidas que pueda haber en cada 
caío. Cuando el mozo hubiese sido 
exceptuado en virtud de lo dispuei- 
to en el párrafo noveno de dicho ar
ticulo, no podrá de molo alguno ad- 
mititsele como sustituto de otro 
mozo.

Lo prevenido tn o o y otro caso 
tendrá tombien exacta aplicación 
cuando el recurso de excepción legal 
no hubiese sido aun resueit > defíni- 
tiVamente.

Alt, 133. El licenciado del Ejér- 
cit ) de 23 á 35 años, que pretenda 
ter admitido como sustituto de otro

j destinad! por saert» á Ültrimar, 
acredi ará tener esta edai y luS re
quisites 2 ", 3.’, 4.“ y 6,® del rrticn- 
lo 181, en la foimí que en él se exi
ge. Presentirá además su lid-ñola 
absoluta sin mala ñola, y se cbiiga - 
rá á eetvir en los do Ultramar pjr 
eapBcio de cuatro años, contados 
desde su embarque, el cual so verifi - 
cará antes de cumplir un año de an 
ingreso en Caja- ‘

Art. 184. La Comisión provincial 
decidirá dentro del término de 15 
días acerca de la admisión del aurti- 
tuto. en vista dal rrconoiimietitu 
prevenido en el arL 180 y de los de- ; 
más documentos nocesar os, según 
queda dicho en los artículos ante- 
río rea; siendo ejecutivos sus acuer- , 
dos, sin perjuicio de las redamacio- < 
oes q'ie acerca de ellos puedan pro- 

í miversa y que serin resaeltas dfcfi- 
nitivurnenta por el Ministerio de la 
Oobernaciou. j

Esto no obstante, dispondrá fin 
demora la comprobación da los in- 
dic&dos document s por medio de 
informas qae sobro su autenticidad 
pedirá á la Autoridad, Jefa ó fon- 
cionario p >r quien se digan expedi
dos, tomando las precauciones con
venientes para que no puedan sn- 
plautarse dichos infonnes; y si ter
minada así la instrucción del expe
diente, y complete da con cuantos 
datos considere oportnuos, rosoltase 
que el sustituto no reunia, cuando 
fuá admitido, las ciroanstaacias que 
la ley requiere, la misma Camiaion 
provincial declarará sin efecto la 
Buatitucion y llamará al sustituido 
para que cubra su pUza, pisindo los 
ant-'Cadentea á loa Tribunales ordi
narios para que procedan á lo que 
haya lugar en justicia

Art. 185. Et sustituido por her
mano quedará obligado á ¡egresar 
en las filas del Ejército activo si en 
loa aiguientps reemplazos nlcanzaae 
al sustituto esta obliga ció o.

Cnando el mozo sustituido por 
un hermano fuese llamado al servi
cio en logar det sustituto, se enten
derá une ambos sirvan sus respecti
vas plazas.

Alt. 188, El sustituto por earn- 
bio de número permanecerá en <1 
servicio Botivo y ea la reserva el 
mismo tiempo que lo hubiera corres
pondido al sustituido, si h ihiese cu- 

‘ hierto su plaît periodaimeatí; y por 

el contrario, este último pseará á la 
situación del que le scetitajo y ob
tendrá eu licencia cuando el aiímo 
debiera recibiría.

Art. 187 L\ present ícien del sus
tituto y da los documentos jnetifi- 
cativoa da su autitud legsl. de que 
t’'3tau los arHcnlos 181, 182 y 183, 
se hará dentro del preciso término 
de dos mesas, c^nt^dee desde el día 
en que se declare dofinitivamento , 
soldado al que pretenda sustituirse; 
pero si tocare á este la suerte de ir á 
Ultramar cuando haya trascurrido 
mas da la mitad de dicho término, ' 
se le admitirá el sustituto que con ; 
los requisitos legales preaeita den
tro do 1'8 30 dias eigulentes ai del ' 
sorteo. i

Daanues de trascurrido el plazo * 
de los 80 diss no ce admitirá ningún 
recurso da anstitucioa, exceptuando 
el de hermano. 1

Si le corresponciese ir á Ultra
mar después de pasados dos meses , 
des lo que fió doclarado definitiva- j 
mente soldado, tendrá igual plazo 
de 30 viis para preseutaral sustituto , 
áias Auton lados nil tarea, y estas 
observarán en su admieion lo preve- 
riloen los arlicu’os anteriores res- ' 
pecto de las Coni imes provinrii- 
lea, á las qui darán conocí aliento 
de dioba admieion. También oerres- i 
pondo en todo caeo áias Autoridades 
mi itares otorgar la sustitución por 
soldado del Ejército activo, sea cual- 
quiira el arma ó las ituto áque per- ■ 
tenez^a, según iastrucí iones espe- 
ci des dictadas por el Ministro de la 
Guerre.

Se enti nde declaración definiti
ve, para los efectos de este articulo 
y del 190, el fal'.o de la Coai im 
proviafiat consenti lo, ó que aunque 
alzado haya cansado ejecutoria en 
cada ceso, desde cuya notori idad en 
uno y otro principiará á correr el 
tiempo fijado con re'aoion al mismo 
en ambos articnlcs.

Art, 188. Si un sUBtiteto decual- 
qrier clase d'seriase dentro del pil
mer año. contado desda el día en que 
fuá nrimi'ilo défit iúvamente en el 
BSrvici) activo, ingresará en su lu
gar el sustituido mediante reolama- 
clon que harán 158 AutoTiadee ai- 
litares dentro de los seis meses si
guientes á la fecha de la disección 
del enitituto. Aun entócces podrá 
piesentar saevo «niiitato, ó redimii 

la ob'igaci'n del ba/v'cIo activo con 
la entr iga de 1 500 pesetas, fi reú
na Re coodi ioies exigidas por el 
ait. 179.

Art. i89. Para realiz r la r dan- 
oion pur medio de la eutr.^ga ds 
1.500 peaotás, presantará el mismo 
sortea lo que pretenda libe-taree del 
aerviciotúorra person eo su nombre, 
á la CímAion proviu iial la carta da 
pago ó documento qu.^ acredite ha
ber eutrogado la cantidad referida 
en la Adminiatracion económica da 
la provincia, con destino exclusivo 
al rtóBplazo dol EjércUo.

La Ctmiíion pro’íiaoia!, cercio
rada de la legitimidad de esta docu
mento y rie qua el mozo so halla en 
las cond cienos pravenidas en el ar
ticulo 179, expedirá una certifica
ción que scredite la eut^^ga da la 
esmidad y de la carta de pago ó do
cumento de recibo á favor dol iu- 
taresado á cuyo nombro se haya 
hecho.

Esta c6rtificBci'?n, qae e^rá fir
mada por el Vicep résidants, dos Vo
cales y el Secretario de la Comisión 
irovincial, y sellada con el sollo do 
a misma, surtirá para el mozo que 
i8ya redimido por este me dio la ouii- 
gicion del servicio activo todos los 
cf ct -0 expresados en dicho arti
culo.

La Comisión provincial, quedán- 
doae con copias antorizaoss do los 
mismos documoatoa y con las dili
gencias qae justifiquen su leg timi- 
dad en c sí nooerario, y tomando 
razón circunstanciada ea registros 
que hará llevar al intento de fas re
denciones des servie! r. hará el uso 
quo ¡os regiame" tes determinen do 
Ls cartas do p»go ó documeutos 
origioales que le fues sn entregados.

Art 190. La entrega de la can
tidad señalada para liborlarso el mo
zo de la Obligación del servicio ac
tivo ha de realizarso dentro del tér
mino preciso do dos meses, contados 
detd) el día en que se le declaro 
definitivam nto soldado. Pasado di
cho tórmiar, no podrá usar de esto 
beneficio ni se dará curso á ninguna 
leoiamacioa con tal objete.

Püca el sustituido que deba in
gresar en el ijército por haber de- 
eeríado el sustituto dentro del año 
de responsabilidad señalado en el 
art, 188. el término para la entrega 
del preció de su redención, si pro-
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tendeliboïtaraf d^ naevo del aerví- 
eio activo, GO contará desdo el d'à 
on quo ingresó en el cuerpo à que «a 
le destine.

Art. 101. Si fil mozo qae sa redi
mió por metálico fuese declarado 
exoluido ó exento del servicio mili
tar por cualquiera de las causas ex
presadas en los articules, 86, 87 y 
90, ó resultare libre do reepsuaabi- 
lidad eu 1.» dos situaciones activas 
y en la segunda reserva por habsr 
cobierto su plaza otro mozo de nu
mero anterior se le devolverá la su
ma que por su redención hubiese en
tregado, deduciéndose 500 pesetas 
por cada año que hubiere debido 
servir en el Ejército activo cuando 
quede libre a co isecuancia da lo 
diapueito en el art. 05.

Art. 112 Los interesados á quie
nes comprenda lo díspuíeto eu el 
artículo anterior acudirán en dí- 
maeda de au dircebo al Ministerio 
do la Gobernación por conducto de 
los Gobernadores de las provincias, 
los cuales, oyendo á las Comisiones 
provinciales, informaran acerca de 
nichas solicitudes, manifestando ai 
precede ó no la devolocioa espreta 
da y loa fundamentos que hubiese 
para concedería ó negarla.

Los Gobernadores unirán tam
bién á an informe ana certificación 
en que sa acredite ei hecho principal 
en virtud del cu^l deba acerdarse la 
devo ación de la iadicada euna.

El Ministro de la Gobernacicn 
resolverá lo que corresponda, y co
municará esta resulncmn al Minis
terio de la Guerra y al Gobernador 
de la provincia respectiva.

Art. 193. La devolución de las 
1.500 paletas, una vez acordada, 
tendrá efecto iumediatamente, pré
vis la presentación del ecftiüeaio 
que ee entrega al redimido, coa ar
reglo á lo que establece el párr»fo 
segundo del art. 189. En este mismo 
documento extenderá el iitiresado 
el recibo de la cantidad que se le de
vuelva.

Art. 194. El Gobierno, por el Mi
nisterio de la Guerra, dispondrá lo 
conveniente para cubrir las bajas 
personales que r-su,tan en el Ejér- ' 
cito por los mezas que se hubieren 
libertado ee la obligaciun del servi- 
cto mediante la redención en me- i 
tálicp. !

Art. 195. Las bijas de que trata ' 
el artlcu.o anterior se cubrirán por : 
medio de voluntarios y reengancha- 1 
dos FQ la forma qae determine el 
Gobierno. i

Art. 106. Las oírcuiftincias que ’ 
han de reunir los individuos de las ' 
clases indicadas para ser admitidos j 
en el servicio, y las reglas que han 
de observarse para que las cantida
des que iegf’ sen con este objeto 
coniti uyan un fea do eip-cial de ; 
premios, recompensas ó cualquier i 
otra ventijs, serán objeto, como 1 
hasta huy, de la legislación especial ' 
del ramo, i

Capítulo XVIII.
Disposición, s penales.

Art. 107. El conocimiento de to- j 
des los deliti 8 que se cometan con 
ucasion de la presente ley, ó para 
eluoir su cnmpiimient), corraspon- : 
de á ia juruaiccion ordinans, con 
exclusion de tedo fuero.

Art. 198. E que de propósito se 
mutiare pan eximirsa del servicio 
militar, y el que consintiere su ma- 
til&cion, consiga ó no su objeto, se- i 
rá castigado con arreglo al art. 430 
del Código penal.

Ari. 199. El que mutilare á otro i 
con su consentimientJ pata el obje- ; 
to menoicnado en el artículo ante- 
rior. y el que lo conaintiere ó se inu
tilizare i 11 miimo, si no se halla i

comprendido en dicho articulo, será 
castigrdo con tr-eglo al ert. 4^ del 
Código pensL

Art. 200. Todo el que ee n uti’o 
ó inutilice para el servicio militar 
será aiemás condenado á servir en 
uno de los cuerpos de guarnición 
fija en las posesiones de Africa, por 
el tiempo ordiuatii de los 12 afioa y 
dos más, extinguida quesea la con
dona, destinándols á oenpacion-s 
compatibles con su Bitaacion física. 
Si esta no les permitiese prestar nin
gún género do servicio en dichos 
cuerpos, se le impondrá en en grado 
má.ximo la pena que le correap inda 
con arreglo á los artícu os aute- 
riorea.

Ru todo caso el culpable queda
rá privado de los beueheios que pn- 
diarau cf mpronderle per abono de 
tiempu de s-rvioio, de obtener licen
cia tomrorsl durínta e' mismo, y da 
Iss retribubi inas á que se redero el 
art. 12.

Art. 201. En lugar del mozo 
iiiuriliítido ingresará «n el aervieio 
autivc un sapiente; pero este será 
dad'> do baja tan luego como recai
ga sart'ucia ejecutoria que deolare 
ha berso producido voluntaría ma uto 
la inutilidad, en cuyo caso recibirá 
do aquel la indomuizacion Güiras- 
pondíento, á razón de 300 pesetas 
por cada aúo ó fracción de año ser
vido en cotivo.

Art. 202. Todos tos delitos ó fal
tas que 80 cometan en la ejecución 
de las oneraojones del reemplazo se
rán castigados con arreglo al Cóli- 
go pena!.

Si el delito ó falta hubiese dado 
lugar á que so llamara al servicio 
activo á un mozo á quien no cor- 
rosponda ingresar por su ndmoro á 
consecuencia do exenciones decla
radas á oí fis mozos, so impondrá 
por la eontencia coníenatoria, ade
más de tas penas que marca el Có- 
dino, ana indemuizseton á favor del 
porjudicado, en la proporción esta
blecida en el articulo anterior.

Si el mozo indebida men te excep
tuado hubiese tenido alguna parti
cipación en el delito, cumplirá ade
más en el Ejórcit) do U tramar todo 
el tiempo de su servicio, sin que 
pueda eximirse de él por ningan 
concepto.

Se dará de baja al suplente, si le 
hubo, tm luego como quedo ejocn- 
turiada la sentencia condenatoria.

Lo dispuifcto en este articulo 89 
entiendo ein perjuicio de las facul
tades que las leyes conceden á las 
Autorisades administrativas para 
imponer multas por toda c'tao de 
infracoioups quo puedan comsterse 
en cualquiera do las operaciones del 
reemplazo, y que no Uogaen á cous- 
litoir dstitu ó falta qae deba ser cas
tigado con arreglo al Código,

Art. 203. Los culpables de la 
Omisión fraudulenta do un mozo en 
el alistamiento y sorteo incurrirán 
en la pena de prisión correccional y , 
en una multa que podrá llegar has- ' 
ta I 500 poseías por cada soldado 
qae haya dado do menos para el sor- 
vicio activo á consecuencia de la 
emisión el pueblo donde esta se bu- 
hiero cometido, además de la iodem- 
nizacion do dafioi y perjuicios al 
m zi que en su lugar haya sido

1 deaiinado á cuerpo, si faire cono- 
i cido, ;

El Pipreaado pueblo entregará el 
hombre ú hombros que en tal caso 
hubiere dado do menos, computan- ; 
dose por auidad cualquier fracción - 
sobrante cuando llegae á descubrir- 
se el fraude antes de enmpiirse cua- 
tro eñes deeds el ingreso de su cupo i 
respectivo en la Ceja. í

Art. 204. El Facultativo que,con , 
el fin de eximir á un mozo del zar- i 
▼icio militar, librua eertifleado fal- ^

so de enfermedad ó de algún modo 
fsltiso á la verdad en sus declara
ciones ó cerfificaciones facultativas, , 
sará castigudo con arreglo al artí- i 
culo 323 del Código penal. j

En todo coso quedará obligado i 
al resarcimiento do los daños y per- t 
juicios que indabidamente haya can- ■ 
sado á tercera persona ó al Estado • 
por la baja indebida.

Art, 205. El Fiicult>itivG que re- ; 
cibiera por oí ó por perdona inter
media dádiva ó preaeute, ó aceptare 
ofrecimientos ó promesas por eje
cutar un acto relstivo al ejercicio 
do su prafísion que constituya de
lito, será castigado con arreglo al 
art. 396 del Código penal.

Si el ofrecimiento ó promesa tu- 
viese por objeto ejecat-ir un acto in
justo relativo al ejercicio de tu car
go que no constituya delito, hayssa 
ó no realizado, se aplicará la pena 
marcada an el art. 397 del mismo 
Código.

En uno y otro caso se impondrá 
además al F&cu'ta1ivo la pena de 

; Ínhabi itic oa especial temporal, 
j Art. 203. Las que con dádivas, 

présentes ó promesas corrompieren 
' á los Facalt3tivo8 ó funcionarios 

públicos serán castigados con arre
glo al ert. 402 del Código.

Art. 207. La fraudulenta presenta
ción de un mozo en vez de otro «erá 
castigada non arreglo al art. 483 del 
Código, y la sapuesta iatervencion 
de personas que no la hayao tenido 
en alguna de las opera ioues del re* 
em plazo, con las pen s señaladas 
en loe artículos 314 y 315 del mis
mo, según sea ó no funcionario pú
blico el delitcuente.

Art. 208. La omisión ó adición 
fraudulenta de sigua mozo en las 
copias relativas à las actis de sor
teos, de que habla el art. 83, se cen* 
síderurá delito de falsedad, y se pe
nará Como Ul.

Aríícu’o transitorio.
Eo el primer año que rija li pre

sentí ley, la revision da f-xrepcio- 
nes prevenida en su art. 114 solo ee 
extenders á las otorgadüa en los dos 
reemplazos anteriores, y en el año 
siguiente comprenderá las de tres 
solos reemplazos.

Articulo adicional. ;
Concluidas las operaoionia del 1 

reemplazo ante las Comisiones pro- ' 
vinciales, darán es as cueuti al Ge- ' 
bierno de cualquier caso qua haya 
ocurrid) en squellss y que no esté 
previsto en la presente ley.

REGLAMENTO '

para la declaración de exenciones > 
del servicio en el ejército y en la 
marina por causa de inutilidad 

física.
Artículo 1/ Serán exentos del 

servicio en el Ejército y en la Ma
rina los mozos llamados por la 'ey 
que tengan ó padezcan uno ó mas 
de loa defectos ó enfermedades com
prendidos en el cuadro de inutili
dades físicas que acompaña á este 
reglamento.

Art. 2.* Los mozos llamados 
por la ley á prestar servicio en el 
Ejército y en la Marina, que ten
gan ó padezcan uno ó mas de los 
defectos ó enfermedades com pren
didos en la clase L* del cuadro de 
inutitiiJades físicas que acompaña 
al presente reglamento, serán de
clarados exentos de dicho servicio 
ante loa respectivos Ayuntamien
tos por acuerdo de los mismos y 

conformidad unánime de los inte
resados.

Art. 3/ Los Ayuntamientos 
acordarán, sin que preceda ni acom
pañe juicio ó intervención pericial 
de persona facultativa, la exención 
del servicio en el Ejército y en la 
Marina á que se reliero el artículo 
anterior.

Art. 4* L.a exención á que se 
refiere el art. 2.* será acordada por 
los Ayuntamientos, á solicitud de 
los ingresados ó sin esta circuns
tancia.

A't. o.* Por los medios de cos
tumbre, y para que llegue á noti
cia de todos los interesados, los 
Ayuntamientos anunciarán pré- 
viamente los días y horas eo que 
hayan de celebrar el juicio de exen
ciones para el servicio en el Ejér
cito y en la Marina por causa da 
inut filad física; debiendo hacer 
constar en el expediente formado 
para las operaciones del reemplazo 
aquel! s en que se publicó el anun
cio y la forma de esta publicación.

Art 6.' Los mozos llamados 
por primera vez al servicio en el 
Ejército ó en la Marina que se 
crean físicamente inútiles para él 
deberán alegar ante los Ayunta
mientos su presunta inutili aJ. 
cualquiera que sea la clase del cua
dro que acompaña á este regla
mento en que se halle incluida.

Art. 7.* Los Ayuntamientos cui
darán de que sean anotados en ac
tas para cada uno de los mozos del 
reemplazo del año corriente:

El reemplazo á que pertenece.
El pueblo en cuyo cupo se le 

haya incluido para dicho reem
plazo.

El número que lo hubiere cor
respondido en el sorteo.

El nombre y los apellidos pa
terno y materno.

La edad.
El pueblo y la provincia de su 

naturaleza ó el punto de su naci
miento.

El Juzgado á que corresponde 
su pueblo.

Si sabe leer y escribir.
Su oficio.
Su talla.
Los nombres y apellidos do sus 

padres, y
El defecto ó defectos, enferme

dad ó enfermedades alegados por el 
interesado, que lo constituyan pre
sunto inútil para el servicio en el 
Ejército y en la ^Marina, designa
dos con el nombre vulgar y con el 
técnico con que sea conocido en la 
ciencia, si esto fuese posible.

Art. 8.* De conformidad con lo 
preceptuado en el art, 2.", los Ayun
tamientos solo tendrán derecho pa
ra eximir do! servicio en el Ejér
cito y en la Marina por causa de 
inutilidad física á los individuos 
que tengan ó padezcan uno ó mas 
de los defectos ó enfermedades in
cluidos eo la primera clase del cua
dro de inutilidades que acompaña 
á este reglamento.

Art, 9.’ Cuando el defecto ó de
fectos, enfermedad ó enfermedades 
alegados sean de los comprendidos' 
en las clases 2.* y 3/ del cuadro de 
inutili'Iades que acompaña á este 
reglamento, los Ayuntamientos se 
limit^irán exclusivamente á con 
signar en actas con la mayor clari
dad y exactitud dichas alegacioaes, 
designando los defectos ó enferme-'
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dades alegados, con sus denomina
ciones vulgares y con las técnicas, 
si esto último fuere posible.

Art. IO. Asimismo los Ayunta
mientos harán constar para cada 
mozo, á continuación de los ante
riores datos y de conformidad con 
lo dispuesto en los dos precedentes 
artículos, tos acuerdos que hayan 
adoptado; en la inteligencia de que 
estos deberán ser:

0 la declaración da soldado y el 
aviso público de que el mozo queda 
obligado á concurrir al jnioio de 
exenciones que ha de colebrarse 
ante la Comisión provincial, por 
no tener ni padecer defecto ni en
fermedad de los incluidos en la pri
mera clase del cuadro que acom
paña á este reglamento;

0 la exención del servicio por
que tiene ó padece tal ó cual defec
to ó enfermedad de los comprendi
dos en la primera clase de dicho 
cuadro. En este último caso cuida
rán de que quede ex plícita men te 
cíinsignado ci número con que es
té marcada dicha inutilidad en la 
mencionada clase, su nombre vul
gar, y si fuese posible el técnico 
con que s;a conocida en la ciencia.

Art. il. ¡"'e reserva á los inte
resados en el reemplazo el derecho 
de reclamar por escrito ó de pala
bra ante el A calde contra todas y 
cada una de las exenciones del ser
vicio en el Ejército y en la Mari
na por causa de inutilidad física, 
acordadas por el respectivo Ayun
tamiento, hasta el dia anterior á 
aquel en que los mozos llamados 
por la ley á prestar este servicio 
emprendan oficial mente Ia marcha 
para la capital de la provincia, y á 
los mozos de las capitales de pro
vincia hasta el dia anterior al en 
que hayan de presentarse á juicio 
tío exenciones ante la respectiva 
Comisión provincial.

Art. 12. Siempre que sea posi
ble procurarán los Ayuntamientos 
que queden consignadas á conti
nuación de los antecedentes perso
nales de cada mozo á que se refiere 
el art. 7.* las reclamaciones ó pro
testas que formulen los interesados 
en el sorteo, por sí ó por medio do 
sus legítimos representantes, con
tra los mencionados acuerdos, uno 
bndo la persona d petsonas que 
hagan estas reclamaciones ó pro
testas.

Art 13- Las reclamaciones ó 
protestas de los interesados en el 
reemplazo contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos declarando la 
exención del servicio en el Ejército 
y en la Marina por causa de inu
tilidad física quitan á aquellos el 
carácter de ejecutivos. En su con 
secuencia, los mozos á quienes se 
refieran nichos acuerdos serán pro
visionalmente considerados como 
soldados, dejando la resolución del 
caso á la Comisión provincial.

Los Ayuntamientos harán con
signar en acta el nombre y apelli
dos del interesado ó interesados 
que hayan formulado dichas pro
testas ó reclamaciones.

Art. 14. Los interesados en el 
sorteo que por sí ó por medio de 
sus legítimos representantes, pa
dres, tutores, curadores, encarga
dos, etc., ote , ejerzan el derecho 
de reclamación que se les concede 
por el précédente artículo contra

las execciones del servicio por 
causa de inutilidad física acordada ; 
por los Ayuntamientos, no tendrán j 
obligaoicn do sotisficer cantidad 
alguna á título do derecho de reco
nocimiento facultativo, á no ser en 
los casos de reclamación temera
ria, como en los de falta de uu bra
zo ó de una pierna, en cuyos casos 
la Comisión provincial decidirá si 
los gastos indehidamente causados 
deben ser satisfechos por el recla
mante.

Art 15. El Alcalde hará cons
tar en el expediente formado en el 
Ayuntamiento para las operacio
nes del reemplazo todas las recla
maciones ó protestas que se hagan 
á su Autoridad, por escrito ó da 
palabra, á que se refiere el an terior 
artículo, señalando la fecha en que 
le hayan sido expuestas.

Art. 16. Los acuerdos de los 
Ayuntamientos declarando la exen
ción del servicio en el Ejército y en 
la Marina por causa de inutilidad 
física tendrán carácter de ejecuti
vos cuando subsistan sin reclama
ción ni protesta alguna por parte 
de los interesados en el reemplazo 
del año corriente, hasta el dia an
terior al en que los mozos llama
dos á este servicio emprendan olí- 
cíalraente la marcha para la capi
tal de Ia provincia respectiva, y en 
las capitales de provincia hasta el 
dia anterior a! en que los mozos de 
ella se hayan de presentar á juicio 
de exenciones ante la Comisión 
provincial.

Art. 17. Siempre que las Co
misiones provinciales tengan mo
tivos para sospechar que los acuar- 

, dos ejecutoriados de los Ayunta
mientos declarando la exención del 
servicio en el Ejército y en la Ma
rina por causa de inutilidad física 
no se han fundado en los preceptos 
y propósitos do la ley, podrán lla
mar á su seno á los mozos exentos 
para rectificar ó confirmar sus sos
pechas, En este último caso, la Co- 
misión provincial incoará expe
diente gubernativo para exigir al 
Ayuntamiento la responsabilidad 
en que haya incurrido.

Art 18. Los Ayuntamientos no 
podrán comisionar para la conduc
ción, presentación y entrega de los 
mozos á las respectivas Comisiones 
provinciales á personas que no sean 
de su propia vecindad y que no 
puedan responder de la identidad 
de los mozos de que hagan entrega.

Alt. 19, Los Comisionados por 
los Ayunlamienloí p ra la conduc
ción, presentación y entrega de loa 
mozos anualmente llamados por la 
ley á servir en el Ejército y en la 
Marina serán portadores en copia 
de las actas en que consten los de
fectos y enfermedades alegados por 
los mozos como causa de presunta 
inutilidad para el servicio, y las 
exenciones por igual razón acorda
das; cuyas copias entregarán para 
los efectos oportunos á la respecti
va Comisión provincial.

Art. 20. Todos los mozos lla- 
mados por la ley á servir en el 
Ejército ó en Ia Marina, que deban 
someterse al juicio de exenciones 
por causa de inutilidad física que 
ha dé eUctuarse en las capitales de 
provincia, serán, sin excepción ai- 
gunaj recthocidos facultativa men
te para la declaración de su aptitud

6 de su inutilizad física ante las 
Cajas de recluta, y en su caso ante J 
Ias respectivas Comisiones provin- 
cia’es, 1 

(Se continuará.) •

MOWITOS. '
Núm. 213.

Alcaidia constitucional 
de Baena.

ü. Rimon Santaella, Alcalde prime- i 
ro Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa. '.
Hago sabsr: que en viitud de mi 

providencia de esta dia, recauda en 
el eepedienti que so sigue contra 
D. Fernando Tirado, y reaponeables ■ 
subsidiarios, por el alcance que le i 
resulta á consecuencia del destino . 
que desompeñó de Administrador i 
eubaiteruo de Rentas de Palma del . 
Rio, se sacan A pública subasta las ; 
eiguient-’s fincas, radicadas en esta ’ 
villa, en tárm'no municipal, en ks 
B^guientca concept e.

Ha ieada do campo, ó Ciaerio ti
tulado de Rivillas, compuesta de 
otiveg, arbolado do diíeieutes da- ! 
Sés, tierra calma, casa y demis que I 
ccnetanene'amillarhiniento y apro- ¡ 
cica, quo ascendieron á ciento cin
cuenta mil reales ó .sean treinta y 
siete mil y quinientas pasotas.

, Cesa eu el Llano do Guadalupe, 
de esta vilb, que perteneció á don 
Fumando Navarro, señalada coa el 
nú neio veintidós, cuyo apredo luó 
el de diez y siete mil ciento ochen
ta reales ó sean cuatro mil doscien
tas noventa y cinco pesetas,

£i acto delà subasta tendrá lu
gar el dia cuatro del mes próximo 
en loe estrados de esta Alcaldía, em- 
pezaudo á las doce do su msñína y 
durará dos horas.

Sorá postura admisible, la que 
cubra las des terceras partes del 
aprecio.

Lís períouas que hayan da pra- 
seutarse como iicítaloras, justifica
rán ea el acto, can el corraspon- 
diento documento oficial, haber do- 
positalo on esta caja municipal, el 
10 por (00 respectivo al aprecio do 
lüs fincas que deseen adquirir, y 

1 ultimado el rematt, so retendrán 
corno parto integranto de estas, las 

1 cantidáiies respoctivas á los rema- 
1 tsnteB, d’.Vjlv.óndoie ha demás á 

los intewsadcs. El precio del rema- 
j te 86 ea lis far á en efectiv., metálico, 
i á las veinticuatro horís de verifi- 
i carso el acto, jin cuyo requisito, 

no podrá otorgarae la correspon
dió ate escritura de venta.

Si por cansa do ioj rematantes 
no pudiese tenor efecto el otorga
miento de la antedicha escritura, 
quedará á diap. slcion de la Hicien- 

1 da el depósito que tav.ose hacho, 
para responder do la diferencia que 
pudiera tesukar, outre el importe 
de la primera subasta y la qu^ ¡mg. 
Tulliente debiera Terifioareo.

Serán de cuenta da los rematan
tes los gastos quo so ocasioneu per 
efecto de 1* tras-ación de dominio.

Las cargas quo afecten á tal an
tedichas fincar, quo hubiesen sido 
i upaoRt s con anterioridad al dia en 
que se incoaron los procedimien
tos ejecativjS contra D, Fernando 
Tirado, serán consideradas corno 
psrte integrante del valor de las 
mismas; pero se tendrán como nu
los y da ningún efecto, los gravá
menes, responsabilidades, traslacio
nes de dominio y demás que apa
rezcan sobre dichas propiedades, 
desde la precitada facha en adelante.

Y en campiimiento de lo preve
nido por la instrucción de 3 da Di
ciembre de 1869, se publica el pre
sente en el periódico oficial de la 
provincia y se convocan lieitadores.

Baena 6 de Febrero de 1883.—El 
Alcalde, Rimon Sintaella.—El Co
misionado, Manuel Mendez.

Núm. 269

Alcaldía constitucional 
de Santaella,

Extracto de los acuerdos tornados 
por el Ayuntamiento en el se
gundo tri uGstre del corriente 
año económico.

Sesión del dia 5 de Noviembre.

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterado de la publica

ción del bando relativo á inscrip
ción de mozos comprendidos en el 
art. 21 de la ley de reemplazo.

Crear durante la recolección de 
aceituna las dos plazas de guardas 
rurales suprimidas, librando sus 
haberes contra im previstos.

Pasar á la comisión de presu
puestos y cuentas el descubierto 
que supone la administración per 
el 20 por 100 de propios.

Ampliar con dos faroles el alum
brado público.

Adquirir el nomenclátor mili
tar y carta de España, autorizan
do su pago contra imprevistos.

Aprobar la distribución men
sual de pagos.

Sesión del dia 12.

Aprobar el acta de la anterior.
Manifestar á la Administración 

económica que nada debe este mu
nicipio por el 20 por 100 de pro
pios año da 1879-80, y remitir cer
tificado de la recaudación obtenida 
por indicado concepto en el de 
1880 81 autorizando al Alcalde pa
ra el pago del 20 por 100.

Repartir en la presente semen
tera 54-1 fanegas de trigo del pósi
to común.

Aprobar la cuenta da cédulas 
personales dal mes de Octubre.

Sesión del dia 19.

Aprobar el acta da la anterior.
Enagenar ó censo el sobrante 

de vía pública tranca núm. 3.

Aprobar la cuenta de cédulas 
personales de esta quincena, ma»
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nifeiUnde A la Administración que | 
latí eetenta y cuatru de 8? clase so
brantes, proceden de haber inclui
do en la clasificación á los peque
ños contribuyentes, antes de la 
aclaratoria, por la cual se destina 
dicha clase á los que paguen de 
veinte y cinco pesetas en adelante: 
por tanto corresponde el descubier
to á los de clase 9.* y debe rectifi- 
carae el cargo fijado á el Ayunta
miento.

Sesión del dia 26.
Aprobar el acta do la anterior.
Satisfacer al comisionado en la 

oapital de provincia su haber por 
el año de 188b-81.

Señalar la subasta en venta de 
la casa caite Paraísos, núm. 23, 
en pretoria al pósito.

Autorizar al Alcalde para que 
en representación del Ayuntamien
to solicite del Sr. Jefe económico 
que el Banco ingrese integramente i 
la parto que corresponde al 4 por ; 
100 de la recaudación obtenida en 
cada trimestre

Aprobar el traspaso de la boti
ca subvenctonada, que el señor 
Criado hace á D. José Estrada Mu- ' 
ñoz, subrogándose en este los de- | 
rechos y obligaciones derivados del Í 
contrato. '

Sesión del día 3 de Diciembre.
Aprobar el acta de la anterior.
Autorizar al Alcalde para que 1 

pase á la capital de provincia y i 
conferencie con la Comisión per- j 
manente al objeto de orillar difi- : 
cuitados en la aplicaciun de pagos, 
librando los gastos de viaje con- : 
tra el capítulo de imprevistos.

Nombrar la Junta repartidora 
de arbitrios.

Reunirse al siguiente dia en ' 
union del señor Cura párroco pa
ra la formación del alistamiento de 
mozos del reem plazo entrante.

Aprobar la distribución men- ' 
suai de gastos.

Sesión del dia 10.
Aprobar el acta de la anterior.
Celebrar la subasta de sobrante 

de via pública el dia señalado en el 
• Boletín oficial».

Aceptar la letra de giro señores 
Gutiérrez, cargando su importe 
contra imprevistos del anterior 
presupueáto. por hallarse agotada 
la consignación de expresado ser
vicio.

Fubiiear de exposición los ar
bitrios durante ocho diae.

Sesión del dia 17.

Aprobar el acta de la anterior.
Librar contra imprevistos del 

anterior presupuesto, el cupo re 
partido á esta villa, por la asocia
ción de ganaderos, correspondien
te al año económico pasado.

Autorizar el apremio de tercer 
grado contra D. Antonio Aguayo' 

como moroso al pago de la cuota 
industrial.

Dar cumplimiento á cuanto se 
dispone en el cap. 3.’ de la ley mu
nicipal vigente.

Sesión del dia 24.
Aprobar el acta de la anterior.
Admitir como vecino á D An

tonio de Luque Ortíz, procedente 
de Montilla.

Pasar á informe de la comisión 
del pósito Ia instancia de D. Fran
cisco Rivilla, sobre liquidación del 
débito de su señor padre.

Autorizar al Alcalde para el 
pago del segundo trimestre del cu
po carcelario.

Fijar como definitivo el padrón 
vecinal, mediante á no haberse 
producido reclamaciones durante 
el tiempo de manifiesto al público.

Sesión dJ dia 31.
Aprobar el acta do la anterior.
Liquidar el débito de D. José 

Rivilla al pósito, de acuerdo con el 
dietámen de la comisión del ramo.

Declarar cesante, por razón de 
enfermedad, á D. Saturnino Gó
mez, y nombrar para la vacante á 
D. Luis Estrada.

Cerrar el pago de las obfigacio 
nes pendientes por el año de 1880- 
81, que se venían satisfaciendo en 
el semestre de ampliación: que por 
la comisión de presupuestos se li
quidara el de dicho ejercicio, para 
la formación de la cuenta de mo
vimiento de fundos por el concejal 
contador, y que por la misma co
misión se formara el presupuesto 
adicional refundido en el ordinario 
del presente ejercicio.

Aprobado en sesión de catorce 
de Enero, so acordó remitirlo al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, á los efectos del art. 409 de la 
ley orgánica.

Santaella 15 de Febrero de 
1882,—Francisco P. Rivas, Secre
tario.—V.* B.*: Joaquín Costa.

Núm. 267

Alcaldía constitue'oaal 
de Guadalcazar.

D. Pedro Cadenas y Rejano, Alcal
de constitucional de esta villa.

Bago saber: que terminado en 
borrador por la Junta nombrada 
al efecto, el reparto municipal cor
respondiente al año económico, 
corriente, prévia aprobación del 
Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión del dia de ayer, queda ex
puesto al público por el término de 
ocho dias en la Secretaría de la cor
poración municipal, con objeto de 
oír y atender cuantas reclamacio
nes sobre el mismo se presenten; 
advirtiendo que una vez trascurri-

J do dicho periodo, será desestimada ’ 
5 toda reclamación-
t Guadalcázar 49 de Febrero de 1
■ 1882.—El Alcalde, Pedro Cadenas.

— Por su mandado, Fernando Se
govia, Secretario.

Núm. 283.
5 Alcaldía constitucional de 
' Mcntilla.

Don Amador Cuesta y Castro, Al
calde Presidente del Ilustre Ayun
tamiento constitucional de esta 
ciudad.

Í Hace saber: que teroiiuado en 
■ ejecución á lo preceptuado por el ar- 
‘ ticulo 18 de la vigente ley muaici- 
i pal el nuevo empadronamiento de 

los vecinos de este término munici- 
L pal y formadas las dos Jistas en ex

tracto demostrativas de las a tera- 
ciones ocurridas y resúmen de ha
bitantes, quedan estas A txim n del 

' público al objeto de oir las redama- 
i ciones que puedan produciree du- 
; rants el plazo de quince días, con- 
| tados desde la inserción del presen- 
; te en el «Boletín oficial* de la pro- 
^ vincia.
Í Lo que se anuncia para la gene- 
i ral inteligeacia y precitados efectos. 
3 Montilla á 23 de Febrero de 1882. 
í —Amador Cuesta.—Luie Vaca, Sa- 
j cretario.

JUZGADOS.
Núm. 278

Juzga<ío de primera ins
tancia de la Rambla;

Cédula da notificación.
En la cansa que en este Juzgado 

de primera instancia se ha seguido 
contra José Antonio Moreno Sauz (a) 
Maleno,y Alfonso Doblas Montero (a) 
Pe ech^n, por bu to de dinero á An
tonia Criado Pizano, ha recaído la 
sentencia ejecutoria inatrta en la 
certificación que á la letra dice asi:

D. José Cieneroay Aguilar, Abo
gado de los Tribunales de la Nación 
y del Lustre Colegio de Sevilla y an-' 
xiliar del He ator Secretario de Sala 
D. Antonio Delgado y Gironda.

Certifico; que vista por ks seño
res de la Sala de lo criminal de este 
Tribunal ta causa de que se hará 
expresión ha recaído la sentencia 
que sigue:

Seitencia. En la ciudad de Se* 
villa & treinta ds Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno, en la 
causa seguí.a de efioio en el Juzga
do ue la Rnubla, por hurto, contra 
José Antonio Moreno Saoz (a) Male
no, hijo oe José y de Marta, soXcero, 
det campo, de veintiún años, sin ins
trucción, y Alfonso Doblas Muntero, 
de apodo Pelechon, hijo de Antonio 
y de Dolores, casado, jornalero, de 
treinta años, con iostruccion, am
bos naturales y vecinos de la Ram
bla, pirtido del mismo nombre, pro- 
viada de Córdoba, y sin antecedon- 
tes penales; remitua á esta Superio
ridad ea consulta de la seotenoia 
dictada A diez y siete de Junio úl
timo;

Observada la tramitación preve

nida y siendo Ponente el Sr. D. An
tonio Anguita:

Vista:
Aceptando los reeultandoB de la 

sentencia consultada:
Quinto. Resultando además que 

en esta segunda instancia ha pro
puesto el Sr. Fiscal, que reponién- 
dese la causa al estado de sumario 
se sobreseyera provisionalmente en 
la misma; y les ptocesades en su 
defensa que se confirmais la senten
cia consultada:

Aceptando los considerandos y 
citas legales de dicha sentencia:

Faltamos que debemos confirmar 
y confirmamos la sentenoia consul
tada, por la que se absuelve libre
mente á los procesados Alfonso Do
blas Montero y á José Antonio Mo
reno Sanz, declarándose de oficio las 
costas procesales.

Aprobamos el auto en que se de
clara insolventes á los proossados.

Y pasado el térmiuo legal sin que 
se reclame de esta sentencia dése 
cuenta, pues asi lo pronaucianios, 
mandamos y firmamos.—Tomás Ga
do!.—Antonio do Anguita—Eduar
do Molero.—J sé Cisneros.

Cuya sentencia fué publicada y 
notificada al Ministerio fiscal y à los 
Procuradores de los procesados en 
el mismo dia de su fecha; y pasado 
el término legal sin que por las par
tes se haya hecho reclamación algu
na contra la misma, se ha dictado 
auto deolarándola firme desde el dia 
siete del actual,

Y para que conste y acompañe á 
la causa de su razón que se devuel
ve al Juzgado de primera inataneia 
de la Rambla can el oportuno man
damiento 4e guía en cumplimiento 
de lo mandado, pon ír o ia ptesente en 
Sevilla á nueve de Diciembre do mil 
ochocientos ochenta y nao.—Jesé 
Cisneros.

La sentencia inserta está confor
me con su original á que me re
mito.

Y para que tenga efectosu inser
ción en el «Boletín otiotal> de esta 
provincia y sirva de notificación en 
forma á la perjudicada Antonia Cria
do Pizarro, a quien surtirá los mis
mos efectos qae si se le hiciese en 
su persona, mediante á iguorarse sn 
actual paradero, y en cumplimiento 
de lo mandado estiendo la presente 
que firmo en la Rambla á veintidós 
de Febrero de mil ochocientofochen- 
ta y dos.—El actuario, Antonio Lo
pes del Moral.

Núm. 285. 
Comisaria de guerra 

de Córdoba.
^^

Factoría de Subsistencias.—2.* de
cena de Febrero.

Nota de las compras verificadas 
en dicha decens, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en ai- 
mace nes.

Precio.

Pesetas.

Dia 15,—111 hectólitros 
de trigo. 28 Só

Idem.— 693'75 hectóli- 
tros de cebada. 15'58

Córdeba 20 de Febrero de 1882.
—El Administrador, Rafael ,De]ga- 
do.—V.’ B.’: El Comisario de Guer
ra Inspector, Eduardo Borreiro.

Imprenta del «Diario de Córdoba,*

Ministerio de Cultura 2024


